
Radicado: 2022-026 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 9 de mayo de 2022. La dejo en 

el sentido que el término del traslado de la excepción de mérito 

presentada por el demandado, en la contestación de la demanda, 

venció el día  27 de abril, sin que se haya pronunciado la contra parte.  

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA  

                AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 677 

                   

                         JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

 

                     Manizales, once de mayo de dos mil veintidós 

 

Continuando con el trámite de este proceso VERBAL de DECLARATORIA 

DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD PATRIMONIAL entre compañeros permanentes, promovido a través 

de apoderado judicial por ANGE PAOLA VALENCIA MATALLANA, en contra de 

CAMILO ERNESTO GALLEGO ARIAS, se dispone señalar fecha y hora para 

llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del 

Código General del Proceso, para el día seis (06) de septiembre de 

2022, a las dos y treinta  (2:30) de la tarde. 

Se requiere a las partes para que concurran personalmente a rendir 

interrogatorio, a la conciliación, y los demás asuntos relacionados con 

la audiencia.  

La inasistencia injustificada acarreará las sanciones legales a que haya 

lugar.   

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                             JUEZ 

S.M.V.R. 
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